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EL INFRASCRITO SECRETARIO EJECUTIVO DE LA COMISIÓN REGIONAL 

DE INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA -CRIE-, POR MEDIO DE LA PRESENTE 

CERTIFICA: 

 

Que tiene a la vista la Resolución No. CRIE-29-2025, emitida el treinta de octubre de dos 

mil veinticinco, donde literalmente dice: 

 

“RESOLUCIÓN CRIE-29-2025 

 

COMISIÓN REGIONAL DE INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA 

 

RESULTANDO 

 

I  

  

Que el 28 de agosto de 2025, la Comisión Regional de Interconexión Eléctrica (CRIE) emitió 

la resolución CRIE-22-2025, publicada en su página web el 3 de septiembre de 2025. 

 

II  

 

Que el 29 de septiembre de 2025, la Empresa Propietaria de la Red, S.A. (EPR) presentó 

ante la CRIE recurso de reposición en contra de la resolución CRIE-22-2025, a través del 

señor José Enrique Martínez Albero en su calidad de Gerente General y Representante Legal 

de la referida empresa. 

 

III  

 

Que el 2 de octubre de 2025, la CRIE mediante el auto RR-CRIE-22-2025-EPR-SE-01-2025, 

acusó de recibido el recurso de reposición presentado por la EPR en contra de la resolución 

CRIE-22-2025. 

 

CONSIDERANDO 

 

I  

 

Que en el artículo 2 del Tratado Marco del Mercado Eléctrico de América Central (Tratado 

Marco) se establecen, entre otros fines, los siguientes: “(…) f) Establecer reglas objetivas, 

transparentes y no discriminatorias para regular el funcionamiento del mercado eléctrico 

regional y las relaciones entre los agentes participantes (…) // g) Propiciar que los 

beneficios derivados del mercado eléctrico regional lleguen a todos los habitantes de los 

países de la región.”. 
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II  

 

Que de conformidad con el artículo 19 del Tratado Marco, “La CRIE es el ente regulador y 

normativo del Mercado Eléctrico Regional, con personalidad jurídica propia, capacidad de 

derecho público internacional, independencia económica, independencia funcional y 

especialidad técnica, que realizará sus funciones con imparcialidad, y transparencia. (…)”. 

Adicionalmente, el literal p) del artículo 23 del mismo instrumento jurídico asigna a la CRIE 

la facultad de: “Conocer mediante recurso de Reposición, las impugnaciones a sus 

resoluciones.”. 

 

III  

 

Que el numeral 1.11.1 del Libro IV del Reglamento del Mercado Eléctrico Regional 

(RMER) dispone que: “Los agentes del Mercado Eléctrico Regional -MER-, OS/OMS, el 

EOR o los Organismos Reguladores Nacionales podrán impugnar y solicitar la revocación 

de las resoluciones de la CRIE que tengan carácter particular o general, respecto de las 

cuales tengan un interés directo o indirecto y por considerar que el acto afecta derechos e 

intereses o contravenga normas jurídicas que regulan el Mercado Eléctrico Regional. (…)”. 

Asimismo, el numeral 1.11.4 del referido Libro contempla que: “(…) El recurso de 

reposición contra resoluciones de carácter general no tendrá efecto suspensivo (…)”. Por 

su parte, el numeral 1.11.6 del Libro IV del RMER establece lo siguiente: “El Secretario 

Ejecutivo de la CRIE, dentro del plazo de 3 días hábiles, contados a partir del día hábil 

siguiente al momento de presentarse el recurso, deberá acusar recibo del mismo. La CRIE, 

dentro del plazo de treinta (30) días, contados a partir del día hábil siguiente al acuse de 

recibo del recurso o del vencimiento del plazo otorgado al recurrente para subsanar el 

recurso, mediante resolución motivada, resolverá el recurso interpuesto (…) // En ningún 

caso operará el silencio positivo frente a recursos de reposición contra resoluciones de 

carácter general emitidas por la CRIE”. Por último, el numeral 1.11.7.2 del mismo Libro 

señala: “La CRIE, en la resolución del recurso de reposición contra resoluciones de 

carácter general, podrá derogar total o parcialmente la resolución recurrida. La resolución 

que se dicte en ese sentido, deberá ser publicada para que entre en vigor y comenzará a 

surtir sus efectos al día hábil siguiente.”. 

 

IV  

 

Que en cuanto a los aspectos formales y de fondo del recurso de reposición interpuesto por 

la EPR, se hace el siguiente análisis: 

 

1) ANÁLISIS DEL RECURSO POR LA FORMA  

 

a) Naturaleza del recurso y sus efectos 

 

La resolución CRIE-22-2025 impugnada por la EPR, es de carácter general a la que le es 

aplicable lo establecido en el literal “p)” del artículo 23 del Tratado Marco y el apartado 

1.11 del Libro IV del RMER. 

mailto:crie@crie.org.gt
http://www.crie.org.gt/


  

  COMISIÓN REGIONAL DE INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA 
5ª Av. 5-55 zona 14, edificio Europlaza, Torre I PH, oficina 1903, Guatemala, C.A.  

Teléfono: (502) 24951777  crie@crie.org.gt   www.crie.org.gt      

 
 

Resolución CRIE-29-2025 

3 

 

Por la naturaleza de la resolución impugnada, el recurso interpuesto no tiene efecto 

suspensivo. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el numeral 1.11.4 del Libro 

IV del RMER. 

 

b) Temporalidad del recurso 

 

La resolución CRIE-22-2025, fue publicada el 3 de septiembre de 2025. Tomando en 

consideración lo establecido en el numeral 1.11.2 del Libro IV del RMER, el plazo para 

interponer el recurso contra una resolución de carácter general es de 20 días hábiles, contados 

a partir del día hábil siguiente a su publicación, plazo que en este caso vencía el 2 de octubre 

del 2025. Siendo que la EPR, presentó recurso de reposición el 29 de septiembre del 2025, 

se ha verificado que el mismo ha sido interpuesto dentro del plazo establecido para el efecto. 

 

c) Legitimación 

 

De acuerdo con lo establecido en el apartado 1.11 del Libro IV del RMER, la EPR resulta 

destinataria del acto impugnado y ha manifestado tener interés en el asunto, por lo que se 

encuentra legitimada para actuar en la forma como lo ha hecho. 

 

d) Representación 

 

El señor José Enrique Martínez Albero, actúa en su calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la EPR, calidad que es acreditada con Certificado de Persona Jurídica 

expedido por el Registro Público de Panamá el 28 de febrero de 2024. 

 

e) Plazo para resolver el recurso 

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 1.11.6 del Libro IV del RMER, para 

resolver el recurso la CRIE cuenta con el plazo de 30 días calendario, contados a partir del 

día hábil siguiente al acuse de recibo del mismo; derivado de lo anterior, el plazo para 

resolverse vence el 1 de noviembre de 2025, el cual podrá ser extendido hasta por 60 días 

calendario adicionales, en caso de que se requiera practicar pruebas adicionales y dentro del 

cual, además de su diligencia y práctica, deberá concedérsele a las partes, un plazo para 

presentar sus alegatos. 

 

2) ANÁLISIS DEL RECURSO POR EL FONDO 

 

A continuación, se exponen los argumentos, peticiones y pruebas presentadas por la EPR y 

el respectivo análisis por parte de esta Comisión: 
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a) Sobre el Fondo de Servidumbre 
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Análisis CRIE:  

 

La EPR plantea diversos cuestionamientos relacionados con el proceso de auditoría del Plan 

de Inversiones 2019-2022 y con la determinación del saldo del Fondo de Servidumbres 

aplicado en la resolución CRIE-22-2025. Con el fin de procurar una revisión clara y 

ordenada de los alegatos expuestos por el recurrente, estos serán analizados de forma 

sistemática, de la siguiente manera: 

 

En cuanto a que la auditoría al Plan de Inversiones de los períodos 2019-2022 “se realizó de 

manera fragmentada, frecuentemente interrumpida por causas ajenas a la EPR”, se debe 

indicar que el tiempo que requirió la referida auditoría obedeció a la necesidad de hacer una 

revisión escalonada de la información, esto debido a dos factores: 

 

1. La extensión del período examinado, que abarcó cuatro años de ejecución (2019 

a 2022) y múltiples partidas sujetas a verificación técnica, financiera y 

regulatoria.  

 

2. La necesidad de contrastar la ejecución reportada por la EPR con los montos 

aprobados por la CRIE, especialmente ante inconsistencias detectadas en los 

registros contables. 

 

En ese contexto, también corresponde aclarar que mediante la nota con número de referencia 

CRIE-SE-SV-107-30-04-2025, la CRIE solicitó a la EPR la presentación de un plan de 

acción para atender los hallazgos identificados en la auditoría al Plan de Inversiones 2019-

2022, el cual fue presentado por dicha empresa ante esta Comisión mediante la nota con 

número de referencia GGC-GDR-2025-05-0442 en mayo de 2025. Por lo tanto, no lleva 

razón el recurrente al manifestar que “la EPR no recibió respuesta, lo que constituye una 

omisión sobre aspectos que inciden directamente en la correcta determinación del saldo del 

Fondo de Servidumbres”, ya que, al tratarse de un plan de acción requerido, éste no requería 

de una respuesta por parte de esta Comisión. 

 

Cabe señalar que las Normas Internacionales de Auditoría, en particular la NIA 230 

(Documentación de auditoría), la NIA 450 (Evaluación de las incorrecciones identificadas 

durante la auditoría) y la NIA 560 (Hechos posteriores al cierre), prevén la posibilidad de 

modificar o complementar la documentación y las conclusiones de una auditoría a medida 
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que se ajustan o afinan los hallazgos, procurando siempre la confiabilidad y transparencia 

de los resultados.  

 

Adicionalmente, siendo que la EPR administra recursos regulados provenientes de tarifas 

que son trasladadas a la demanda regional, se puede tomar de referencia la normativa 

internacional en materia de auditoría del sector público, particularmente los principios 

recogidos en las Normas ISSAI/INTOSAI, las cuales establecen que los procesos de 

auditoría pueden desarrollarse en fases, incorporando iteraciones entre el ente fiscalizador y 

el auditado, sin que ello afecte la validez ni la integridad de los resultados finales. Este 

modelo garantiza exhaustividad y oportunidad para que el auditado ejerza su derecho de 

aclaración o descargo. 

 

En este sentido, el proceso se condujo conforme a las normativas internacionales de 

referencia, con apertura para que la EPR formulara descargos, y en apego a los principios de 

legalidad y debido proceso. A partir de lo expuesto, la duración de la auditoría no significa 

que la misma no haya tenido continuidad ni previsibilidad, como erróneamente lo alega el 

recurrente, sino que es la manifestación del compromiso de esta Comisión con tener los 

mejores resultados e insumos para la toma de decisiones. 

 

Ahora bien, con relación a lo señalado por la EPR sobre que la auditoría financiera al Plan 

de Inversiones correspondiente a los períodos 2019-2022, incluyó los años 2019 y 2020, los 

cuales habrían sido ya “auditados” mediante el informe SV-046-2021, que derivó en la 

emisión de la resolución CRIE-31-2024, corresponde aclarar que la resolución citada no 

guarda relación alguna con el Plan de Inversiones ni con el Fondo de Servidumbres, pues se 

refiere a un procedimiento distinto, vinculado a una solicitud de conexión a la Red de 

Transmisión Regional. 

 

La resolución asociada a dicho informe, a la que podría estar refiriéndose el recurrente, es la 

resolución CRIE-34-2021, debiendo tenerse presente que la auditoría que originó esta 

resolución versaba sobre la “verificación de ingresos, gastos, inversiones y cumplimiento 

regulatorio de la Empresa Propietaria de la Red (EPR), período de enero a diciembre de 

2020”. En la referida resolución, la Junta de Comisionados emitió una serie de instrucciones 

a la EPR, pero no aprobó montos ni se pronunció sobre partidas del Plan de Inversiones ni 

del Fondo de Servidumbres. 

 

De acuerdo con Rico Puerta 1  “El acto administrativo es la manifestación de voluntad 

unilateral de un agente administrativo en ejercicio de funciones administrativas, orientada 

a producir consecuencias jurídicas de carácter general o particular creadoras, 

modificadoras o extintivas de facultades o deberes”. En vista de lo expuesto, una auditoría, 

carece de voluntad decisoria y no genera efectos jurídicos por sí sola, es decir, que solamente 

sirve como insumo para la eventual adopción del acto que emite el órgano competente, en 

este caso, la Junta de Comisionados. 

 
1 Rico Puerta, Luis Alonso. El Acto Administrativo. Segunda edición, Bogotá, D.C., Colombia: Grupo Editorial 

Ibáñez, 2024. 
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Se debe agregar que, en el marco del ajuste del Ingreso Autorizado Regional (IAR) 

correspondiente al año 2022, la Junta de Comisionados mediante la resolución CRIE-18-

2022, determinó la necesidad de realizar una auditoría integral al Plan de Inversiones 2019-

2022. Además, se debe indicar que dicha decisión tuvo origen en los hallazgos identificados 

en el informe SV-046-2021, especialmente en lo relativo al uso del fondo para la 

regularización de servidumbres.  

 

Conviene subrayar entonces que la resolución CRIE-18-2022 constituye un acto 

administrativo firme y posterior, adoptado en ejercicio de las funciones de supervisión y 

vigilancia que el Tratado Marco atribuye a la CRIE, con el propósito de procurar la 

transparencia y trazabilidad en la aplicación de los recursos regulados. Por ello, no puede 

sostenerse que la revisión de los años 2019 y 2020, particularmente en lo relativo a 

servidumbres, implique alterar hechos consumados, máxime cuando los montos 

correspondientes a dichos períodos no presentan variaciones entre los informes de auditorías 

considerados. 

 

Respecto a lo planteado por la EPR sobre que “para que los resultados de las auditorías 

surtan efectos jurídicos, es indispensable que se formalicen mediante resolución de la CRIE 

(…)”, es necesario precisar que, las auditorías constituyen instrumentos técnicos de 

verificación y no actos administrativos autónomos. Su función es aportar sustento a las 

decisiones que adopta la Junta de Comisionados, las cuales sí se formalizan mediante 

resolución. 

 

En línea con lo antes mencionado, conviene traer a colación lo explicado por Dromi2, en 

cuanto a que no toda actividad administrativa produce efectos jurídicos, por ello las 

actuaciones como los informes, dictámenes o auditorías, no constituyen actos 

administrativos en sí mismos, sino que son instrumentos preparatorios destinados a 

fundamentar la decisión posterior del órgano competente.  

 

En este contexto, pretender que cada auditoría deba formalizarse mediante una resolución 

implica desconocer su naturaleza instrumental y conferirle un carácter decisorio que no 

posee, por lo que el argumento del recurrente carece de sustento doctrinal. Las auditorías 

sólo adquieren relevancia en cuanto son consideradas o no, por el órgano competente al 

momento de dictar un acto administrativo. 

 

Debe recordarse, además, que durante el desarrollo de la auditoría se garantiza el derecho de 

defensa del auditado mediante el traslado de hallazgos y la oportunidad de presentar 

descargos, por lo que la validez del proceso depende del debido respeto a dichas garantías y 

no de la emisión de una resolución. Únicamente cuando del informe se derivan medidas 

específicas o instrucciones concretas corresponderá, en su caso, la emisión de una 

resolución. 

 

 
2 Dromi, Roberto. Acto Administrativo. Cuarta edición, Buenos Aires: Argentina, Hispania Libros, 2008. 
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Aunado a lo anterior, corresponde aclarar que el propósito de una auditoría no es producir 

efectos jurídicos directos, ya que como se ha mencionado, su función consiste en aportar 

fundamentos técnicos para la eventual emisión de un acto administrativo debidamente 

motivado. En esa medida, la garantía de los principios de legalidad, debido proceso y 

seguridad jurídica no exige una resolución sobre un informe de auditoría, sino que dichos 

principios se salvaguardan cuando la Junta de Comisionados adopta una resolución, la cual 

sí genera efectos jurídicos y puede ser objeto de impugnación. 

 

Por otro lado, la EPR también objeta la validez del Borrador de Informe Final de la auditoría 

al Plan de Inversiones de la EPR 2019-2022, alegando que se trataría de un documento 

interno sin obligatoriedad regulatoria. Asimismo, argumenta que la referida auditoría “no se 

concluyó conforme a derecho” y que el informe carece de validación por el órgano 

competente, que es la Junta de Comisionados, y no adquirió la condición de informe 

definitivo. En ese sentido, corresponde precisar lo siguiente: 

 

En primer lugar, la auditoría al Plan de Inversiones 2019-2022 fue desarrollada y concluida 

conforme al Contrato de Prestación de Servicios Profesionales suscrito por la CRIE y la 

firma auditora, el cual estableció en su cláusula 5.4 (Informe Final), que el informe definitivo 

debía ser presentado a la Secretaría Ejecutiva de la CRIE, y que ésta sería la encargada de 

aprobarlo a entera satisfacción de la CRIE, incluyendo, si correspondían, los ajustes 

solicitados por la Junta de Comisionados.  

 

Al efecto, en la Reunión Presencial de Junta de Comisionados número 195, dicho órgano 

colegiado conoció el documento identificado como “Borrador de Informe Final de 

Auditoría” y adoptó el Acuerdo CRIE-08-195, mediante el cual se dispusieron los plazos 

para observaciones, la eventual solicitud de aclaraciones y, en caso de no formularse 

objeciones, la remisión del “Informe Final” por parte de la Secretaría Ejecutiva a la EPR.  

 

Posteriormente, en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo CRIE-08-195, al no 

haberse solicitado ajustes y/o modificaciones por parte de la Junta de Comisionados al 

documento denominado “Borrador de Informe Final de Auditoría”, éste adquirió el carácter 

de informe final, mismo que fue formalmente remitido a la EPR mediante la nota con número 

de referencia CRIE-SE-SV-107-30-04-2025, dando por agotada la última fase del proceso. 

La notificación del informe evidencia que el proceso sí fue concluido y que la EPR contó 

con acceso pleno al documento y a sus hallazgos.  

 

De este modo, no es correcto afirmar que la auditoría “carece de validación” o “no fue 

concluida”, pues su aprobación se realizó en los términos contractuales expresamente 

definidos para dicha auditoría. Tal como se ha expuesto en líneas arriba las auditorías no 

constituyen actos administrativos, su fin es ser un insumo para la toma de decisiones. 

 

En ese sentido, es plenamente cierto lo indicado por el recurrente sobre que cualquier ajuste 

a ingresos o fondos sólo puede derivar de una resolución motivada de la Junta de 

Comisionados. Precisamente por ello, la auditoría fue utilizada como insumo en la 

elaboración de la resolución CRIE-22-2025, la cual constituye el acto administrativo, 
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debidamente motivado, notificado y susceptible de impugnación. Por ende, el debido 

proceso, la seguridad jurídica y el derecho de defensa se garantizan en el ámbito propio del 

acto regulatorio, no en el instrumento técnico que lo sustenta. 

 

Por otra parte, la EPR sostiene que la resolución recurrida habría determinado 

incorrectamente el saldo del Fondo de Servidumbres, al reconocer únicamente USD 270,734 

en gastos de regularización, cuando la cifra correcta ascendería a USD 621,752, lo que 

implicaría una diferencia de USD 351,018. Sobre la base de esa discrepancia, el recurrente 

alega que el saldo inicial de USD 3,349,225 fijado por la CRIE es erróneo y que el saldo 

correcto del fondo de servidumbres es de USD 2,998,207. 

 

Sobre este punto, es importante mencionar que, la resolución CRIE-22-2025 estableció un 

saldo del Fondo de Servidumbres de USD 3,349,225, tomando como base la información 

disponible y validada al momento de su emisión, lo cual incluyó gastos de regularización 

por USD 270,734. 

 

No obstante, con posterioridad, esta Comisión ha generado nueva evidencia pues se cuenta 

con los insumos que resultaron de la “Auditoría Financiera y Administración de Recursos 

de la EPR relativo a los costos de Administración, Operación y Mantenimiento (AOM), 

Fondo de Contingencia, Fondo de Servidumbre y otros ingresos, del período de enero a 

diciembre de 2023”, contenida en el informe SV-32-2025, el cual fue puesto en 

conocimiento de la Junta de Comisionados en la reunión presencial número 201 y recibido 

por dicho órgano colegiado mediante el acuerdo CRIE-04-201. Asimismo, dicho informe 

fue remitido a la EPR mediante la nota con número de referencia CRIE-SE-SV-194-02-09-

2025 con fecha 2 de septiembre de 2025. 

 

Con base en la revisión y evaluación del informe SV-32-2025, en específico lo que respecta 

a los pagos de servidumbres, se estima procedente reconocer en concepto de gastos de 

regularización de servidumbre para los años del 2019 al 2022 un monto de USD 621,752. 

 

 

 

b) Sobre la no inclusión de los tributos generados por el ajuste al IAR 
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Análisis CRIE: 

 

En relación con el alegato de la EPR, según el cual la CRIE no realizó los ajustes al 

componente de tributos relacionados con los ingresos del año 2025 derivados del ajuste al 

IAR, generando una diferencia estimada por la EPR de USD 2,238,714 y que ese monto 

faltante podría generar dificultades en el flujo de caja para hacerle frente a sus obligaciones.  

 

Al respecto, es necesario indicar que el tratamiento de los tributos en el marco del IAR se 

encuentra regulado expresamente en los numerales I5.9 e I5.11 del Anexo I del Libro III del 

RMER. Específicamente, el numeral I5.11 prevé que: “Cualquier diferencia entre el 

estimado y los valores reales del servicio de la deuda, los tributos y la rentabilidad regulada, 

deberá ser informada a la CRIE para considerarla como un ingreso extra o como un ingreso 

faltante en el cálculo del próximo IAR anual”. 

 

En virtud de lo establecido en el numeral I5.11 del Anexo I del Libro III del RMER, el 

reconocimiento del componente de tributos dentro del IAR se basa en una asignación que 
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distingue entre valor estimado y valor real. En ese sentido, mediante la resolución CRIE-38-

2024, la CRIE reconoció para el año 2025 un monto estimado de USD 8,346,301 en concepto 

de tributos. Posteriormente, al verificarse los pagos efectivamente realizados por la EPR 

durante el ejercicio 2024 se identificó una diferencia de USD 4,476,217 entre lo proyectado 

y el valor real; por lo que se procedió a través de la resolución recurrida, a actualizar dicho 

componente considerando la proyección realizada en el IAR 2025 y el ajuste de lo 

efectivamente pagado en el ejercicio del 2024 en un total de USD 12,822,518. 

 

En consecuencia, el monto adicional de USD 2,238,714 pretendido por la EPR no puede 

incorporarse en esta oportunidad, pues no responde a una diferencia comprobada sino a una 

nueva estimación respecto del impacto tributario del ajuste al IAR 2025. Por lo tanto, 

cualquier variación sobre la carga fiscal del ejercicio en curso deberá tramitarse conforme lo 

disponen los numerales I5.9 e I5.11 del Anexo I del Libro III del RMER, con el fin de que 

el reconocimiento tributario se realice con base en los valores reales, preservando así la 

coherencia y trazabilidad de lo aprobado. 

 

Ahora bien, en lo concerniente a que el monto faltante podría generar dificultades en el flujo 

de caja de la empresa, conviene precisar lo siguiente:  

 

1. El monto estimado de tributos solicitado que asciende a USD 2,238,714, no 

corresponde ser cubierto en el primer trimestre del año 2026, como afirma el 

recurrente. Ello se desprende de las propias certificaciones remitidas por la EPR 

correspondientes a períodos anteriores, en las cuales consta que el pago del impuesto 

se realiza, en varios países del MER, hasta el segundo trimestre del año siguiente al 

cierre del período fiscal.  

 

Asimismo, se debe recordar que los tributos que serán reconocidos en el IAR 2026 

serán pagados por la EPR de forma progresiva hasta finalizar en el segundo trimestre 

del año 2027, y que estos son efectivamente percibidos por la EPR 

proporcionalmente desde el primer trimestre del año 2026; siendo esto importante, 

ya que este mecanismo permite que dicha empresa disponga del constante flujo de 

recursos para realizar el pago de los tributos. 

 

2. Para el caso del servicio de deuda, la resolución CRIE-35-2016 permite que se le 

reconozca de forma adelantada un trimestre del año siguiente con el objeto de que 

dicha empresa pueda cumplir oportunamente con el pago de la totalidad de los 

compromisos adquiridos con los bancos. 

 

3. La “Metodología de Cálculo de los Costos de Administración, Operación y 

Mantenimiento, aplicable a la Línea SIEPAC, propiedad de la EPR”, establecida en 

el Anexo O del Libro III del RMER dispone en el numeral O.3.3.25 que “Costo de 

Capital de Trabajo // Se considera el capital de trabajo como una doceava parte del 

costo total de explotación (costo de AOM eficiente), y sobre el mismo se reconoce 

un costo financiero de un mes a la tasa regulada.”, es decir, que a dicha empresa ya 
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se le están reconociendo recursos económicos para obtener capital de trabajo que le 

permita atender en tiempo y forma sus compromisos relacionados al rubro de AOM.     

 

4. Para el caso de la rentabilidad regulada, es necesario recordar que estos recursos 

serán efectivamente percibidos por la EPR proporcionalmente desde el primer 

trimestre del año 2026, mientras que la distribución de dividendos según el histórico 

de las verificaciones de ingresos y gastos que se efectúa anualmente a la EPR se 

realizaría hasta el segundo trimestre del año 2027; por lo tanto, dicha empresa 

dispone de constantes flujos de efectivo que coadyuvan a cumplir con sus 

responsabilidades. En ese sentido, no lleva razón dicha empresa al indicar que “(...) 

someterla a déficits adicionales, la coloca en riesgos principalmente financieros y 

tributarios, que en caso de que se materialicen a causa de la no inclusión de los 

tributos generados por el ajuste al IAR establecido en la resolución aquí recurrida, 

deberán ser cubiertas por la CRIE.”. 

 

Por consiguiente, se ha determinado conforme a lo analizado líneas arriba, que la EPR no 

lleva razón en cuanto a lo planteado sobre el flujo de caja. No obstante, es importante 

mencionar que dicha empresa, conforme la regulación regional vigente tiene la posibilidad 

de presentar las propuestas de mejora normativa que estime pertinentes para atender las 

posibles dificultades o problemáticas que visualice, para lo cual se deberá seguir el 

procedimiento establecido al efecto en el RMER, debiendo estar acompañadas con el debido 

sustento documental, técnico y/o financiero que lo respalde.  

 

A partir de lo expuesto, se puede concluir que lo alegado por el recurrente no encuentra 

sustento en el marco regulatorio aplicable, toda vez que lo resuelto por esta Comisión en la 

resolución CRIE-22-2025 se encuentra en apego a lo establecido en la regulación regional. 

Por tanto, no es procedente reconocer los tributos solicitados por la EPR, por un monto de 

USD 2,238,714. 

 

 

 

Para sustentar lo expuesto, la EPR aporta los medios probatorios siguientes: 

 

 
 

Finalmente, la EPR solicita, entre otras cosas, lo siguiente:  
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Análisis CRIE:  

 

Sobre la base de los elementos vertidos en los análisis que se han realizado a los argumentos 

planteados por el recurrente, corresponde pronunciarse respecto de las pretensiones 

formuladas por la EPR en su recurso de reposición. Con relación a la solicitud de modificar 

el saldo del Fondo de Servidumbres, se ha determinado que la misma resulta procedente, 
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toda vez que la revisión del informe SV-32-2025 permitió confirmar que el monto ejecutado 

en concepto de gastos de regularización de servidumbres asciende a USD 621,752. En 

consecuencia, se deberá ajustar el Resuelve Primero de la resolución CRIE-22-2025. 

 

Por otra parte, en cuanto a la solicitud de incorporar tributos por un monto de USD 2,238,714 

dentro del ajuste al IAR 2025, la misma no puede ser acogida, ya que el tratamiento de los 

tributos se encuentra expresamente regulado en el numeral I5.11 del Anexo I del Libro III 

del RMER, el cual no faculta a esta Comisión a realizar ajustes sobre los valores estimados 

por concepto de tributos para el año 2025 tal como lo pretende la EPR, sino que instruye a 

que estas diferencias deban ser consideradas cuando se tengan los valores efectivamente 

pagados por la EPR. En virtud de lo anterior, no corresponde realizar modificaciones al 

Resuelve Segundo de la resolución CRIE-22-2025. 

 

V  

 

Que de conformidad con el artículo 20 del Reglamento Interno de la CRIE “(…) La Junta 

de Comisionados tiene como principales funciones, las siguientes: a) Cumplir y hacer 

cumplir el Tratado Marco, sus Protocolos y la regulación regional; // b) Deliberar en forma 

colegiada sobre los asuntos que le sean sometidos a su consideración previamente a ser 

resueltos. // (…) e) Velar por el cumplimiento de las resoluciones que emita; (…)”. 

 

VI  

 

Que en reunión presencial número 203, llevada a cabo el día 30 de octubre de 2025, la Junta 

de Comisionados de la CRIE, habiendo analizado el recurso interpuesto por la Empresa 

Propietaria de la Red, S.A. (EPR), acordó: 1) Admitir la prueba documental ofrecida por la 

EPR, dentro del recurso presentado por dicha empresa en contra de la resolución CRIE-22-

2025; 2) Declarar parcialmente con lugar el recurso de reposición presentado por la EPR en 

contra de la resolución CRIE-22-2025; y en ese sentido, resulta procedente modificar el 

Resuelve Primero de la referida resolución, para que se lea de la siguiente manera: 

“PRIMERO. ESTABLECER que el monto de USD 606,829 correspondiente a intereses de 

cuentas corrientes e intereses de inversiones transitorias del año 2024, formará parte del 

fondo creado a través del acuerdo CRIE-03-145, para ejecutar las inversiones en 

servidumbres autorizadas por la CRIE; con esta adición el fondo queda en un monto total 

de USD 2,998,207.”; y 3) Confirmar el resto del contenido de la resolución CRIE-22-2025 

que no sea modificado mediante la presente resolución. 

 

POR TANTO 

LA JUNTA DE COMISIONADOS DE LA CRIE 

 

Con fundamento en los resultandos y considerandos que preceden, así como lo establecido 

en el Tratado Marco del Mercado Eléctrico de América Central, sus Protocolos, el 

Reglamento del Mercado Eléctrico Regional y el Reglamento Interno de la CRIE; 

 

 

mailto:crie@crie.org.gt
http://www.crie.org.gt/


  

  COMISIÓN REGIONAL DE INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA 
5ª Av. 5-55 zona 14, edificio Europlaza, Torre I PH, oficina 1903, Guatemala, C.A.  

Teléfono: (502) 24951777  crie@crie.org.gt   www.crie.org.gt      

 
 

Resolución CRIE-29-2025 

16 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ADMITIR la prueba documental ofrecida por la Empresa Propietaria de la 

Red, S.A. (EPR), dentro del recurso presentado por dicha empresa en contra de la resolución 

CRIE-22-2025.  

 

SEGUNDO. DECLARAR PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso de reposición 

presentado por la Empresa Propietaria de la Red, S.A. (EPR) en contra de la resolución 

CRIE-22-2025; y en ese sentido, resulta procedente modificar el Resuelve Primero de la 

referida resolución, para que se lea de la siguiente manera: 

 

PRIMERO. ESTABLECER que el monto de USD 606,829 correspondiente a 

intereses de cuentas corrientes e intereses de inversiones transitorias del año 2024, 

formará parte del fondo creado a través del acuerdo CRIE-03-145, para ejecutar las 

inversiones en servidumbres autorizadas por la CRIE; con esta adición el fondo 

queda en un monto total de USD 2,998,207. 
  
TERCERO. CONFIRMAR el resto del contenido de la resolución CRIE-22-2025 que no 

sea modificado mediante la presente resolución. 

 

CUARTO. VIGENCIA. La presente resolución entrará en vigor a partir de su publicación 

en la página web de la CRIE. 

 

PUBLÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.”  

Quedando contenida la presente certificación en dieciséis (16) hojas que numero y sello, 

impresas únicamente en su lado anverso, y firmo al pie de la presente, el día viernes treinta y 

uno (31) de octubre de dos mil veinticinco (2025). 

 

 

 

 

 

 

Giovanni Hernández 

Secretario Ejecutivo 
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